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Acuerdo de la Ponencia de Biología sobre penalización de los errores 
ortográficos en la Prueba de Acceso a la Universidad curso 2024-25. 

 
 
Atendiendo a la normativa vigente y al acuerdo de mínimos de la CRUE alcanzado 
en septiembre de 2024, la Ponencia de Biología ha llegado al siguiente acuerdo 
respecto a la penalización de los errores gramaticales en la prueba escrita de la 
PAU. 
 

• Se penalizará con un 5% de la calificación por un error ortográfico, y con un 
10 % por dos o más (tildes incluidas), sin penalizar dos veces si se repite el 
mismo error en la misma pregunta. Por lo tanto, se aplicará una penalización 
máxima del 10 % en cada pregunta.  

 
• Solo se penalizarán directamente los errores ortográficos, no la coherencia, 

la cohesión, la corrección gramatical, léxica, ni la presentación. 
 

• La normativa recoge la adaptación de la prueba a aquellos alumnos 
diagnosticados con dislexia y/o disortografía u otra discapacidad que afecte 
al desarrollo del lenguaje; siempre y cuando se haya disfrutado de esta 
adaptación durante toda la etapa educativa inmediatamente anterior al 
acceso a la universidad, y previa solicitud al órgano competente 
correspondiente en cada distrito universitario. 
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